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MUNIC'PAl'DAD  DE  COLINA
SECRETAR'A  MUN'CIPAL

DECRETO  NO:  E-2371/2O17

COLINA,    O2   de Noviembrede   2017

VISTOS:     1)     Decreto     Alcaldicio     NO     E_
380/2015 de fecha 20 de febrero de 2015, que aprueba el Convenio de Colaboración
Técn¡ca y  Financiera  para  la  implementación del  Programa  "Senda  Prevjene en  la
Comunidad"   con   el   Servicio   Nacional   para   la   Prevención   y   Rehab¡litación   del
Consumo  de  Drogas  y  Alcohol.      2)  Memorándum  NO  79O/2017  de  fecha    31   de
Octubre de 2017,  del Director de Seguridad  PÚblica,  med¡ante el cual remite planilla
de    movilización    de    control    de    asistencja    de    doña    Magaly    Jacob    RabÍ,
correspondiente   al   trabajo   en   terreno   del   mes   de   Octubre   de   2017;      y     las
atribuciones   que   me   confiere   'a    Ley   NO    18.695,    Orgánica    Constitucional   de
Municipal¡dades;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento  ,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de  los órganos de  la administrac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-Páguese  a  la  Profesional    Coordinadora
del   Programa   Previene      de   SENDA,   por   concepto   de   bono   de   locomoción,
correspondiente al  mes de   Octubre de 2017,  que a continuación  se indivjdualiza:

-      Alcaldía
-Secretar¡a  Municipal
-      Dirección  de ControI
-      Direcc¡ón  de Administración y Fjnanzas
-      Contabilidad
-      Dideco
-Programa  Previene
-     Ley de Transparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo


